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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por 
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 31/04 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 3 de septiembre de 2004, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el cual, en relación con el expediente RO 2004/1330  se aprueba la siguiente

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA CESIÓN DE TITULARIDAD DE LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA HABILITANTE PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE TELEVISIÓN POR CABLE EN LA LOCALIDAD DE
CHURRIANA (MALAGA), CUYA TITULARIDAD OSTENTA “DÑA. ROSA MARÍA
BENÍTEZ RODRÍGUEZ”, A FAVOR DE LA SOCIEDAD “TELECHURRIANA, S.L.”

ANTECEDENTES DE HECHO

PPrriimmeerroo.. Mediante Resolución de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, de fecha 11 de marzo de 2004, se transformó la concesión
provisional para la prestación del servicio de difusión de televisión por cable, cuya
titularidad ostentaba DÑA. ROSA MARÍA BENÍTEZ RODRÍGUEZ, en la localidad 
de Churriana (Málaga), en un autorización administrativa habilitante para la
prestación del servicio de difusión de televisión por cable en la misma localidad. 

SSeegguunnddoo.. Mediante escrito presentado el día 30 de mayo de 2004, DÑA. ROSA
MARÍA BENÍTEZ RODRÍGUEZ, N.I.F. 24837697-C, y con domicilio a efectos de
notificaciones en Churriana (Málaga), calle Camino de la Huerta nro. 34, en su
propio nombre y derecho, ha solicitado la preceptiva autorización para transmitir la 
autorización administrativa citada en el Expositivo anterior a favor de la sociedad
TELECHURRIANA, S.L., manifestando que la citada entidad se subrogará en todos 
los derechos y obligaciones de la cedente de la autorización administrativa
habilitante para prestar el servicio de difusión por televisión en la localidad de
Churriana (Málaga). 

TTeerrcceerroo.. Consultados los Registros cuya gestión está encomendada a esta Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, la sociedad cesionaria,
TELECHURRIANA, S.L. figura inscrita en los Registros Especiales de Titulares de 
Licencias Individuales y de Titulares de Autorizaciones Generales como persona
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autorizada para la explotación de redes públicas y prestación de servicios de
comunicaciones electrónicas, por lo que la documentación administrativa relativa a 
dicha entidad obra ya en esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Disposición adicional décima de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre,
General de Telecomunicaciones (en adelante LGTel) establece que los servicios
de difusión de radio y televisión por cable se prestarán en régimen de libre
competencia, en las condiciones que se establezcan por el Gobierno mediante
reglamento.

Segundo. La Disposición adicional décima de la LGTel establece que las
autorizaciones otorgadas para la prestación del servicio de difusión de televisión
por cable, cuyo ámbito territorial no exceda del correspondiente a una Comunidad 
Autónoma, deberán inscribirse en los registros establecidos al efecto, debiendo
comunicarse tales inscripciones a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones a efectos meramente informativos.

Tercero. La Disposición transitoria octava de la LGTel, establece que la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones seguirá ejerciendo las funciones en materia
de fomento de la competencia en los mercados de los servicios audiovisuales que 
le atribuye la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, en los términos previstos en la misma, en tanto no entre en 
vigor la nueva legislación del sector audiovisual.

Cuarto. En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el art. 1.Dos.2.b), de la Ley 
de Liberalización de las Telecomunicaciones, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones es competente para el otorgamiento de títulos habilitantes
para la prestación a terceros, en condiciones de concurrencia, de servicios
audiovisuales, excepto cuando el título habilitante se obtenga mediante
procedimiento de concurso. De igual manera, es competente para autorizar su
transmisión.

Quinto. La Disposición transitoria primera de la derogada Ley 42/1995, de 22 de
diciembre, de las Telecomunicaciones por Cable, estableció la posibilidad de que 
las redes de televisión por cable que se encontraran en explotación comercial a su 
entrada en vigor, pudieran seguir realizando su actividad en determinados
términos. A tal efecto, se permitió a los titulares de estas redes, solicitar y obtener 
concesiones provisionales para seguir realizando la actividad ofrecida por la red en 
cuestión. Las citadas concesiones provisionales no fueron otorgada a sus titulares 
con carácter personalísimo sino que se otorgaron a todos los titulares que
acreditaran que las redes reunían determinadas circunstancias y se
comprometieran a presentarse a un futuro concurso público. En atención a lo
anterior, esta Comisión ha venido autorizando la transmisión de las citadas
concesiones provisionales en los casos en lo que se acreditaba que la cesión
cumplía con los requisitos establecido en el artículo 114 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
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Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. La aplicación del citado
precepto se debió a la falta de previsión específica en la normativa reguladora de 
este tipo de títulos habilitantes sobre la cuestión. 

Sexto. Por consiguiente, aun cuando la normativa vigente tampoco regula
expresamente la transmisión de las autorizaciones para prestar servicios de
difusión por cable, en consideración a los preceptos ya expuestos y teniendo en
cuenta que la autorización objeto del presente procedimiento tiene su origen en la 
transformación de una concesión provisional, procede autorizar la transmisión de
la autorización para la prestación del servicio de difusión de televisión por cable y 
efectuar la correspondiente inscripción, y los datos de su nuevo titular, objeto de
esta Resolución en el Registro Especial de Operadores de Cable, cuya gestión
está encomendada a esta Comisión en virtud de lo dispuesto en el art. 1 del Anexo 
II del Real 1652/1998, de 24 de julio.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en el
ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1, apartado dos, 2.b) de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y de acuerdo
con la Disposición transitoria octava de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones,

R E S U E L V E:

Primero.- Autorizar la cesión de titularidad de la autorización administrativa
habilitante para la prestación del servicio de difusión de televisión por cable en la 
localidad de Churriana (Málaga), cuya titularidad ostenta DÑA. ROSA MARÍA
BENÍTEZ RODRÍGUEZ, a favor de la sociedad TELECHURRIANA, S.L., con
domicilio a efectos de notificaciones en Churriana (Málaga) Cl Camino de la Huerta
nro. 36.

Segundo.- La sociedad TELECHURRIANA, S.L. queda subrogada en todos los
derechos y obligaciones dimanantes de la autorización transmitida citada en el
punto anterior.

Tercero.- Cancelar la inscripción efectuada en el Registro Especial de Operadores
de Cable, por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de 11 de marzo de 2004, de DÑA. ROSA MARÍA BENÍTEZ
RODRÍGUEZ, como titular de una autorización administrativa habilitante para la
prestación del servicio de difusión de televisión por cable en la localidad de
Churriana (Málaga).

Cuarto.- Inscribir, en el Registro Especial de Operadores de Cable, a la entidad
TELECHURRIANA, S.L., con domicilio a efectos de notificaciones en Churriana
(Málaga), Cl Camino de la Huerta nro. 36, como titular de una autorización
administrativa habilitante para la prestación del servicio de difusión de
televisión por cable en la localidad de Churriana (Málaga).
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la
sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General 
de Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio
de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,
   Vº. Bº. DEL PRESIDENTE,

Jaime Velázquez Vioque
Carlos Bustelo García del Real.


